
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

  

AÑO 2026  GACETA No 0033  19 de marzo del 2026 

Especial 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 123 y 128, fracciones II, III y XII de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27, 30, 31 fracción XXXVI, 48 

fracciones II y III; 91 fracciones VIII y XIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; 

70 fracción I y 71 fracción II, inciso a) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; 92, fracción I y 94 fracción II, inciso a) de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; a los Habitantes del 

Municipio de San Antonio la Isla, Estado de México, se da a conocer la Gaceta Municipal 

relativa a las determinaciones del Cuerpo Edilicio del Ayuntamiento de San Antonio la Isla 

conformado por: 
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PUNTO DE ACUERDO 032/2026, DEL  ACTA DE LA 

QUINCUAGESIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO 

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SAN ANTONIO LA ISLA 

2025-2027. 

 

 

 

 

Por UNANIMIDAD de votos, se aprobó el siguiente: 

 

ACUERDOS 

ACUERDO 032/2026: Con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

y Municipio en sus artículos 66,67 y 68, se APRUEBA por UNANIMIDAD DE VOTOS de los 

integrantes del Ayuntamiento Constitucional de San Antonio la Isla, Estado de México, el primer 

periodo habilitado vacacional, correspondiente del día lunes 30 de marzo al miércoles 01 de abril 

del 2026. Y acorde con lo establecido en el artículo 68 de la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, se deberá de “dejar una guardia para atender la tramitación de 

asuntos urgentes”, se publicará en Gaceta Municipal y entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en la Gaceta Municipal.--------------------------------------------------------------------------
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